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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento. Territorial de

la Ciudad de México, con fundamento en los art¡culos 5 fracciones I, Xl y XX1X, 6 fracción lV 15 BIS 4

táci.nes i, Vtt y X, Zt, 25 fracción Vtlt, 27 fracción lV 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

emO¡entat y del órdenamiento Tenitorial de la Ciudad de México,4, 51 fracción l, y 96 primer párrafo de su

neg-ramentá; habiendo analizado los etementos contenidos en el expediente número PAqT-2919-630-S0T-247

relácionado con la denuncia presentada en este Organismo descentral¡zado, emite la presente ResoluciÓn

2 3 MAY 2019Ciudad de México, a

considerando los sigu¡entes

ANTECEDENTES

con fecha 1 5 de febrero de 2019 una persona que en apego al art¡culo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso

a la lnformac¡ón Públ¡ca y RendiciÓn de Cuentas de la Ciudad de México, denunciÓ ante esta lnstituciÓn'

presuntos incumpl¡mientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en maleria ambieital.(ru¡do), por la

lperación de un restaurante bar ubicado en calle Juan Escut¡a número 125, Colon¡a Condesa, Alcaldía

iuauhtémoc: la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 26 de febrero de 2019.---"-:---

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, en términos de los

articulos 5 fracción vl, 15 Bls 4, 2b fracciones l, lll, v vlll y lx y 25 Bis de la Ley orgánica de la Procuraduria

Ambiental y del ordenamiento Tenitofial de la ciudad de Méx¡co, asi como 85 de su Reglamento. ------------------

ANÁLtStS y vALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, Se anal¡zÓ la normatividad apl¡cable a la materia de desarrollo urbano (uso de Suelo),

como es la Ley d! Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, la Norma Ambiental NADF-

OOS-AMBT-29i3 todas para la Ciudad de'tr¡éxico y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para

Cuauhtémoc.---

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas fecabadas y la normatividad apl¡cable, se t¡ene lo

siguiente

x
fll.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el predio ubicado en

calle Juan Escutia nÚmero 125, Colonta condesa, Alcald¡a cuauhtémoc, se observÓ la ex¡stenc¡a de un

inmueble de 4 niveles de altura, en la azotea se constató un establecimiento con 9¡ro de bar denominado

oe la consulta fealizada al slG-sEDUVl, se tiene que al predio investigado le corfesponde la zonificac¡ón H

álzo luaoitacional, 3 niveles máximo de altura, 30o/o mínimo de área libre), donde el uso de suelo para bar no

i. entu"ntra permit¡do de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc'-

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad se solicitó med¡ante oficio PAOT-05-30O1300-2719-

2019,'a Ia Coordinaáión de Verif¡cac¡ón Ádministrat¡va del lnstituto de Verificación Admin¡strativa de la ciudad

áé fr¡eri"o realizar visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), en el inmueble objeto

de denuncia, toda vez que el uso de suelo para bar no se encuentra permitido conforme a la- zonificación

áptrcaOte de conformidaá con el Programa belegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc'

imponiendo las medidas y sanciones procedentes.----

Medellín2o2,piso5,ColoniaRomaNorte,alca|díaCuauhtémoc'C,P-06T00,ciudaddeMéxico
paot mx T. 5265 0780 ext 1331'l o'13321

Páoiña 1 de 3

rT¡. I\-,/

"Cuarto Piso". '{



% CIUDAD DE MEXICO

PAO T-2 Q 19-6

En virtud de lo anterior, la activ¡dad de bar que se realiza en el cuarto piso del inmueble ubicado en calle Juan
Escutia número 125, Colonia Condesa, Alcaldia Cuauhtémoc, no se encuentra permitido de conformidad en la
zonif¡cación apl¡cable al inmueble conforme al Programa Oelegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para
Cuauhtémoc, por lo que corresponde a la Coord¡nación de Verificación Administrat¡va del lnstituto de
Verif¡cación Adminrstrat¡va de la Ciudad de Méx¡co. realizar visita de verif¡cación en materia de desarrollo
urbano (uso de suelo), imponiéndo las medidas y sanciones procedentes, lo que fue solicitado por esta Entidad
mediante of icio PAOT-o5-300/300 -27 1 9-20 1 I
2.- En materia ambiental (ruido)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Entidad en el predio ubicado en
calle Juan Escutia número 125, Colonia Condesa, Alcaldía Cuáuhtémoc, se observó la ex¡stencia de un
inmueble de 4 niveles de altura, en la azotea se constató un establecim¡ento con giro de bar denomlnado
"Cuarto P¡so". Durante la diligencia no se percibió ruido

En este sentido, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, publicada en la Gaceta
Oficial de la Ciudad de México el dia 29 de d¡ciembre de 2014, dispone que los responsables de fuentes
emisoras ub¡cadas en la Ciudad de México deberán cumplir con los requ¡sitos y límites máx¡mos permisibles de
emisiones de ruido, por lo que establece que en el punto de referencia NFEC, los dec¡beles en el horario de
06:00 a 20:00 horas serán de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 62 dB (A)

Al respecto, personal adscrito esta Entidad se constituyó en el establecimiento objeto de denuncia para llevar a
cabo la medición de nivelés sonoros en el horario y dia señalado por la persona denunciante, sin embargo
desde el punto de referencia no fue posible rcalizat el estudio de emis¡ones sonoras, toda vez que la Norma
Ambiental NADF-005-AMBT-2013, establece que la medición tendría que realizarse a una distancia de 4
metros ale,ados del ¡nmueble, por lo que no se cumplen con los requis¡tos para rcahzatla y adicionalmente se
local¡za en una avenida principal donde el ruido ambiental es más alto, por lo que es necesario programar una
nueva medición de emisiones sonoras desde el punto de denuncia, sin embargo no se recibió respuesta hasta
le fecha de la emisión de la resolución por parte de la persona denunciante para ingresar a su domicilio. No
obstante, como se indica en el apartado de uso de suelo, la actividad de bar no está permitida en la
zonificación aplicabie de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigenle para
Cuauhtémoc, por lo que cuando se dé cumplim¡ento al uso de suelo permitido en caso que se genere ruido
este dejárá de existir. --------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 2l segundo pá¡afo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción
X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracció^ ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos rcalizado por personal adscrito a esta Entidad en el predto
ubicado en cálle Juan Escutia número 125, Colon¡a Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, se observó la
existencia de un inmueble de 4 niveles de altura, en la azotea se constató un establecimiento con grro
de bar denominado "Cuarto Piso". Durante la dil¡genc¡a no se percibió ruido

2. Al inmueble objeto de investigac¡ón le corresponde la zonificación H 3/20 (Habitacional, 3 niveles
máximo de altura, 30o/o mínimo de área libre), donde el uso de suelo para bar no se encuentra permrlido
de conform¡dad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc.---

3 Corresponde a la Coordinación de Verif¡cación Administrativa del lnstituto de Verificacrón Administrat¡va
de la Ciudad de México, realizar visita de verificación en el inmueble objeto de denuncia, toda vez que
el uso de suelo para bar no se encuentra permitido confóÍme a la zonificación aplicable de conformidad
con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, impon¡endo las medidas
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y sanciones procedentes, lo que fue solicitado por esta Entidad mediante oficio PAOT-05-300/300-

4. Personal adscrito esta Entidad se constituyó en el establecimiento ob,eto de denuncia para llevar a

cabo la medición de niveles sonoros en el horario y día señalado por la persona denunciante, sin

embargo desde el punto de referencia no fue posible realizat el estudio de emisiones sonoras, toda vez
que la Norma Amb¡ental NADF-005-AMBT-20'13, establece que la medición tendría que realizarse a una

distancia de 4 metros alejados del inmueble, por lo que no se cumplen con los requisitos para realizatla
y adicionalmente se localiza en una aven¡da principal donde el ru¡do ambiental es más alto, por lo que

ás necesario programar una nueva medición de emisiones sonoras desde el punto de denuncia, sin

embargo no se recibió respuesta hasta le fecha de la emisión de la resoluc¡ón por parte de la persona

denunóiante para ingresar a su domicilio. No obstante, como se indica en el aparlado de uso de suelo,

la activ¡dad de bar no está permitida en la zonificación aplicable de conformidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Cuauhtémoc, por lo que cuando se dé cumplimiento al

uso de suelo permitido en caso que se genere ruido este dejará de existir------------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigaciÓn y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámb¡to de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los añiculos citados en el primer párrafo de este instrumento es

de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

articulo 27 fraccón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México ---*-:-
sEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡Ón a la persona denunciante y a la coord

Substanciac¡ón de Procedimientos del lnstituto de Verif¡cacrón Administrativa de la Ciudad de México
inac¡ón de

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenc
Procuraduría Ambiental y del O

iada Let¡cia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territor¡al de la

Territorial de la Ciudad de lvléxico.---:-

+ i'
^i

üi^ AO[¡ P

MedellÍn 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía cuauhtémoc, c.P. 06700, Ciudad de N4éxico
paot.mx T. 5265 O78O ext 133'11 o 13321

Páq ina 3 cie 3


